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Operativo en diversas Regiones de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Civil 
del Estado de Guerrero. por lo que cabe señalar con fecha dieciocho de febrero de dos 
mil cato� al CÍctil>.�-�� del año dos mil quince fungi como Coordinador Operativo de 

; -t-;-·.. • - "f·.-, .. �;.t.. 
la Regió'i:r�orte di:!'Ja:Seeretaria de Seguridad Pública y Protecciór, Civil del Estado de 

� ..... ;. .· ... 
Guerrerq:{."ya· cjue actualmente mi cargo es de Oficial, toda vez que el General Brigadier 

,,. ··; � .. . �· 
s. Secretario de Seguridad Publica.-realizó diversos Call)bios a
Por lo que respecta a los hechos ac�ntecidos el dia veintiséis de 

septiem��e :1�1 �,?,;i·rn,tca1orce, si_en�o -�nt(.� las diecisiet�. horas con treinta minutos a las
diecioch�.b.9.r.as apro�imad�mente, el C4 de Chilpancingo aviso a. C4 de Iguala. la salida 
de dos .���qby�es,,:-�no.:.e�a de Estrella de Oro �::otro Costa:j:ine, procediendo de
AyotzinaQa,.9011<1irecclón a ,la Norte. es decir, a lgu� de la lnde�ndencia; sin proceder
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a seguirlos; porque·_n� ���trá' fun_c�� _rstarlos siguien-�o ni escoltando, Siendo 
aproximadamel'\te la�· focha-Y media 9· �����é' la noche e!� Iguala informó que
había un autobús de.°',a;yotzinapos .�íl '�."C.ar¡-é\era Federal Ch\,1')ancingo a Iguala--; la 
altura· -dei' restaurante ºLa.· ·Paln:,a".. e-ft.r.!

lJndo. diésel a I� autobuses y pidiendo 
coop��ai.:ión a tos carr!).S qué· circuf�n:'!�hibas.dlrecciones:,I que otro autobús estaba
estacio'nado a la altura .�.é la ga�·biin�'-�_l

jfse $ncuentra antekbe I? caseta tres. sobre la
autopista lguala-:Cue��,ac�; por l.� q�� .e� �e momento me'�s�ade_a d�-e���n '¡,. \

estacfónados hacia el otr-,o .. l�ié'ía'"easéta con dirección a_'lsuenavista de Cueltar. en 
donde se encontraban ·aproxií!,'l·adamente tres o cuatro pa&iJllas de la Policía Federal 

/
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Sector Caminos, quienes por1teguridad to.maron la decisión de impedir el paso a los
camiones de autobuses que veían circulando, observando que el pasaje descendia de los 
mismo. procediendo a pa.sar.� cas�ta carr:,inando sobre la caffetera; en ese momento me 
percate que el autobús qu�Jenían los Ayotzinapos se retiró efn percatarme que dirección
tomo, toda vez que a tresci�ntos metros de··distanda de la caseta, la autopista se abre en 
dos camino. una en dirección Chilpancingo y otro hacia Iguala. En consecuencia. Policía 
Federal de caminos al v�r que se fue dicho camión con los normalistas. empezaron a 
permitir el paso de lps camiones sobre la carretera; asimismo procedimos a 
reincorporarnos al cuartel Regional de la Policía Estatal, en donde siendo 
@_Proximadamente las veintiún horas con veinte_o,jo.y�-�.:....�- C4 de lgu_ala reciben una 
\ - -- . 
llaman del 066, reporr3ndo que habían jóvenes golpeando civiles dentro de la Central de 
Autobuses de Estrella Blanca. razón por la cual el-despachador de la Policia Muni-cipal de 
Iguala, sin que recuerde su nombre en este instante: le paso el reporte a su comandancia 
y a sus unidades para que atendieran la emergencia quienes acudieron al lugar. habida 
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